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Opinión legal sobre Carta Notarial remitida por 
Francisco Ramírez Vásquez. 

Expediente Reg. Nº 023579. 

Lima, setiembre 19 del 2,002. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y documento de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) Con Expediente de la referencia, don Francisco Ramírez Vásquez, 
remite carta notarial a través de la cual formula oposición a la 
suscripción de la escritura pública señalada en la Resolución Jefatura! 

.,. z º 198-2002-AGN/J, del 15 de julio del presente año. La mencionada 
,.. t resolución autoriza la regularización de una escritura pública ,. o 

t-• ~ irregular. 

2) En tal escritura pública don Francisco Ramírez Vásquez aparece como 
el vendedor, debiendo suscribir la escritura a fin de que esta quede 
regularizada. El día 1 O de setiembre del presente año la Doctora Silvia 
Samaniego de Mestanza, Notario autorizado, se apersonó a la 
Dirección General de Asesoría Jurídica de ésta entidad a fin de llevar a 
cabo la regularización de escritura pública solicitada y autorizada por 
la mencionada resolución sin que acudiera don Francisco Ramírez 
Vásquez, quien fuera notificado vía carta notarial, a fin de que concurra 
a suscribir la citada escritura. La Notario mencionada dejó constancia 
en la escritura pública de que la regularización se llevó a cabo hasta 
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donde era posible a fin de que la solicitante ( del proceso de 
regularización), continúe el proceso en la vía jurisdiccional. 

3) Debemos decir que la resolución jefatura! emitida por esta entidad, no 
obliga a don Francisco Ramírez Vásquez a suscribir la mencionada 
escritura pública, pudiendo rehusarse a suscribirla. 

4) La oposición formulada, es improcedente debido a que el proceso de 
regularización de escrituras públicas llevado a cabo por esta entidad, 
no contempla la posibilidad de una oposición, ya que de no poder 
concluir el Notario la regularización, este dejará constancia de ello, a 
fin que se de por terminado el proceso administrativo, y se inicie un 
proceso judicial para concluir la suscripción de la escritura pública. 

5) Finalmente, debemos indicar que las 
don Francisco Ramírez Vásquez 
jurisdiccional. 

LPC/ncm. 
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oposiciones que desee formular 
deberá hacerlas en la vía 


